
 

 

EL AYUNTAMIENTO RECOGERÁ LOS 
ÁRBOLES NAVIDEÑOS DE LOS VECINOS 
PARA REPLANTARLOS EN LAS ZONAS 
VERDES DE LA CIUDAD 

 
o Los árboles que se encuentren en buen estado serán replantados en las zonas 

verdes del municipio, mientras que los que no hayan superado las fiestas en unas 
buenas condiciones o estén mal conservados se emplearán como abono vegetal. 
 

o De esta forma, los torrejoneros que quieran hacer su particular contribución al Medio 
Ambiente y mantener con vida este tradicional árbol navideño, podrán depositarlos 
del 7 al 16 de enero próximos en el Punto Limpio Municipal, ubicado en la calle 
Verano Nº 16 del Polígono Industrial Las Monjas, en un horario de lunes a viernes 
de 9:00 a 16:00 horas y los sábados de 9:00 a 14:00 horas o utilizar el servicio de 
recogida a domicilio a través del teléfono 91 678 95 94 en esas mismas fechas, 
en horario de 9:00 a 14:00 horas. Además, el 6 de enero, se podrán depositar junto 
a la puerta de acceso del Punto Limpio 
 

o Tras un periodo de adaptación en el Vivero municipal, los árboles en buen estado 
de conservación serán trasplantados en las zonas verdes de la ciudad, mientras 
que aquellos ejemplares que presenten algún defecto que haga imposible que 
pueda ser replantado servirán para ser procesados como abono vegetal. Este 
servicio pretende evitar que los árboles acaben en los contenedores de basura.  

 

Torrejón de Ardoz, a 5 de enero de 2021. 
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